RES. 3901/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005845, Ent. N° 5375/18)

VISTO: la Nota Nº 415/18 de fecha 14/11/18, remitida por la Administración Nacional de Puertos, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 21.174 para la pavimentación de explanada y obras conexas para estacionamiento de camiones previo a su ingreso al puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 603/3.946 de fecha 11/09/18, expresó que, por razones de oportunidad y conveniencia se optaba por ejecutar únicamente la Fase I, apartándose de lo sugerido por la Comisión, y como consecuencia de ello, dispuso la adjudicación de dicha Fase, ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal, a Stiler S.A, por un  monto global de $ 53:209.129 más IVA, más un monto máximo de Mano de obra imponible de $ 7:594.773. La adjudicación se realizó con un criterio divergente a lo sugerido por el área técnica y por la Comisión Asesora;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 3159/18 adoptada en Sesión de fecha 10/10/18, observó el gasto en razón de que en la resolución de adjudicación no constan los fundamentos por los cuales el Ordenador se apartó de lo sugerido por la Comisión y por el área técnica, en contravención a lo preceptuado por los Artículo 68 del TOCAF, 21 del                   Decreto 30/003 y 122 del procedimiento administrativo aplicable al Organismo;

3) que en la oportunidad, por Nota de la Secretaria General Interina y del Presidente de la Administración Nacional de Puertos, de fecha 14/11/18, se comunica y adjunta  la Resolución de Directorio                              Nº 747/3.954 adoptada con fecha 14/11/18, por la cual se dispone:

a) tomar conocimiento de las observaciones formuladas por este Tribunal; 

b) mantener la adjudicación de la Fase I a la empresa Stiler S.A., según lo dispuesto por Resolución de Directorio Nº 603/3.946 de fecha 11/09/18, ateniendo a lo que surge de un nuevo informe realizado por el Área Infraestructura luego de dictado el acto administrativo de adjudicación;

CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de lo manifestado en la oportunidad, se mantienen incambiadas las circunstancias que motivaron la observación de este Tribunal en sesión de fecha 10/10/18;

2) que, si bien la Resolución de Directorio remitida en esta oportunidad no reitera ni insiste en forma expresa, al mantener la Resolución de Directorio Nº 603/3.946 de fecha 11/09/18 que dispuso el gasto, se considera  que está  manifestando la voluntad de reiterar el mismo                   (Artículo  211 Literal B)  de la Constitución de la República);  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada  por este Tribunal en sesión de fecha 10/10/2018 (Resolución 3159/18);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la  Administración actuante;
4) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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